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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
timiestre ...........    it pesete*.

5#m«ere ....... —...........  69 —
*ntieí ................................... —

«uso iVcwnee se «olicitaráu de la zldminutracid» 
, AiMtrioi Provinctalri (Diputación Ptovmcial).

■ »• de tuera podrán hacerse- remitiendo el importe 
. <ir posta! u otro medio

fodos los pagos se verificarán
ta Attmón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
1 anHaerui qúe ae reclamen "despué, de transen 

. idr-s ceulro álas desde su publicación sólo ,se ser 
■ rsi el precio de venta, o sra a O’sO ptas. los del

i corriente; 9’75 pía»., los del afio anterior, y de 
tro» afioa. una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada. linca o fracción que ocupe cada anúneto 

> documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
-eompañatá un sello móvil de UNA peseta y otra 
de- tasas provinciales de» 0’25. ptas. por cada inserción.

l.us derechqa de publicación de números extraer 
linario' y snplenientns serán convencionales de acuer 
lo con la ।ntidau o particular que lo interese.

Los .¡.ruucios obligados «1 pago, sólo s« Inserloríw 
oretip abono o cuando haya persona en la capital que 
c-, ninfa d< éste.

La. iiisetcii nea se. solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
tanlnr civil, por oficio, exceptuándose,- s o l i está pte

• ú-'.i, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo- de anuncio acompañará un ejemplat 

Jet BoLimN respectivo -cuino comprobante, siendo d« 
el:- demás que -e1 pidan • .

. I ai ipoci. tienen derecho mas q,ue a un solo ejemplar 
¡ue se solicitará en, el- oficio de reoaieióh del original 
ios Centros oficiales

El Üui r.Tiu Of ic ia l  se halla de venta en !« Imprentr- 
le! Hoyar PianatelH. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO: A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

asa—agaa ■ iw&i nr- u ~ " ...... . .......

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
--i--, s i'n Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tml-te, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 

Lea sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respensabili- 
«1. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
r-v-^t para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
letneitre.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan eu «a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a losi veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de . 
prc aicia desde" que se publican oficialme'nte en ella, y desde cuatro díae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley dc 3 de noviembre 
¿e 1S87) " ' ' -.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE TRABAJO ‘

ORDEN
Aprobando la Reglamentación Nacional del Trabajó en la Banca Privada.

/ ■ (Conclusión: Véase B O. núm. 234)

La resolución que diele. La Magislralura." será in- 
aprlable en ambos < a>(» y hará la oporluii; declara
ción sobre la forma de hacer efectiva la indemniza
ción de daños y perjuicios; toda resolución en que se/ 
imponga alguna de estas sancipnes se pondrá en co- 
nocirndenlo de la Delegación de Trabajo, a los efectos 
oportunos.

Siempre que se trate de faltas muy graves, la Em
presa podrá acordur la suspensión de empleo y sueldo 
como medida previa por el tipmpo gue dure el expe
dienté y sin perjuicio de la sanción que deba propo
nerse. En tal caso, el Magistrado resolverá también 
sobre las consecuencicis económioas de tal medida.

El expediente por fallas leves, que i-nstruirú y re
solverá la Empresa, será sumario.

La Empresa, dará cuenla inme(li;?l.a al enlace sin
dical de la inslrucción de lodp expediente por^ faltas 
graves o m.uy graves- .

Artículo 54. El importe de has miilla> y de -cuan
tas sanciones puedan significar una economía parai 
la Empresai. se ingresará en la La ja, de Pensiones.

Artículo 52. El abuso de autoridad por parle de 
los .lele- se considerará siempre como falla muy grü- 

ve. El que lo sufra dleberá ponerlo i n medía la mente en 
conocimieiito. del Director general de la Empresa; éste 
ordemrrá la instrucción del oportuno expedienle, que 
se hará según lo d'spueslo en el artículo 50. '

Articuló 5:>. Las infrc-ei iones de la presente Regla- 
menlación, cometidas por las Empresas, podrán ser 
sancionadas por las Delegaciones de Trabajo con mul
las de 500 ¡i 5.000 pesetas, o proponiendo a la Direc- 
eíónxGmieral otra- de'mayor cuantía, cuando la natu- 
laleza o cir?Unstancias de h.- falla o de los infractores, 
o la reinedencia, así lo aconsejen. En estos casos, la 
Dirección General de Trabajo podrá proponer ;j la Su
perioridad el cese de los Direcloresi Gerentes o miem
bros del Consejo de Administración responsables de 
tal conducta. " , • •

Arlículo áí. Cuando en una oficina o eslableci- 
mienlo se falle re'li-ri.damenle a* las prescripciones 
de este Reglamento, o a las Leyes reguladoras del Tra- 
bajir; el Director que esté al frente incurrirá en falta, 
muy grave \ podrá ser inhabilitado.para ocupar pues- 
los de dirección, sin perjuicio de la. sanción económica 
que proceda. • 1:.
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CAPITULO VII
Reglamento interior

Artículo 55. Cada Empresa redactará su Hegla- 
mento interior a fin de concretar en normas ajustadas 
a las necesidades y características de la propia Em
presa los preceptos del presente Reglamento Nacional, 
cuyo orden de materias deberá seguir.

La aprobación del Reglamento de régimen interior 
y la de sus modificaciones se hará, previo informe del 
Sindicato correspondiente, por la Dirección General de 
Trabajó c-uado se trate de Bancos regionales o nacio
nales.'v por las Delegaciones si él Banco fuese pro- 
vim-iaío local, si bien éstas darán cuenta a aquella de 
los acuerdos «pie - adopten.. Estes Reglan^utos serán 
aprobados (jpntro de los dos meses siguientes a 1^ 
entfáda en la Dirección General, o, en su caso, en as 
Delegaciones de Trabajo, de los' proyectos, o de los 
informes o ampliaciones que íuese necesario ^ohébdi.

Las Empresas, qug déjen de cumplir la obliga
ción á que se refieren. los párrafos anteriores se
rán sancionadas por la Dirección General de Ira- 
bajo con mulla de 1.000 a 25.000 pesetas.

Aprobado el Réglamfinto de régimen mlermr. 
la Empresa deberá entregar un ejemplar a cada 
uno de los empleados que integran su plantilla.

CAPITULO VIH
Disposiciones varias

Articulo 56. Prohibición de hacer negocias u 
•operaciones de Bolsa: El personal de Banca no po
drá emprender negocias mercantiles, ni hacer ope
raciones de Bolsa, aun al contado, sin conocimiento 

■o contra la voluntad de la Empresa expresamente: 
manifestada, debiendo fundarse la oposición cuando 
-existiese.

"" Artículo 57. Traslado: La Empresa, aparte los 
casos de sanción que se detallarán en el Regla
mento inlerior podrá trasladar a su personal siem
pre que medie el oportuno acuerdo. A falta de éste, 
y si se tratase de Oficiales, Auxiliares o Subalter
nos, deberá aquélla escoger, dentro del 10 por 100 
más moderno d-e las plantillas respectivas, a quien, 

.reuniendo las debidas condiciones súframenos per
juicios atendíend-o su antigüedad, estado,. circuns
tancias familiares, condiciones de salud, etcétera; 
en el caso de tratarse de Jefes, podrá la Empresa 
acordar los traslados sin sujetarse a dicho porcen
taje, pero conforme al expresado criterio de con
ciliar las condiciones de capacidad y técnica nece
sarias con el deseo de 
cius al personal.

causar los menores perjui-

La mujer empleada que solicite traslado, con el 
marido, tendrá preferencia' fin de reunirse con su

absoluta para cubrir la primera vacante que ocurra 
'en aquella población, y se procurará también aten
der las peticiones del empleado casad-o cuya esposa 
esté destinada. . .

Las diferencias que surjan con motivo de lo 
dispuesto en los dos párrafos anteriores serán so- 
m-etidas a. la Delegación de Trabajo del primitivo o 
del nuevo destino, a elección del empleado; este 
Organismo recabará el informe previo del Sindi
cato y dará cuenta de su resoludión a la Dirección 
Oeneral de Trabajo.

Los traslados y permutas que soliciten el perso 
nal de la Península que hubiese sido destinado a 
plazas de Canarias, Africa ‘o del extranjero, perma- 

- neciendo en -ellas durante más de cinco años, se 
atenderán con preferencia absoluta para las pobla
ciones de la Península que deseen.

Los gastos de traslado del empleado \ familia
res que con él vivan serán de cuenta de la Empresa

Artículo 58. Cese voluntario del personal: El 
personal de Banca podrá despedirse en cualquier 
momento sin más obligación que la de avisarlo con 
un mes dé anticipación. La Empresa, en este caso, 
tendrá derecho a prescindir de sus servicios antes 
de que finalice el expresado plazo, sin venir obli
gada a satisfacer otra remuneración que la. debida 

'hasta la fecha en que efectivamente se produzca el 
cese en el trabajo. . ‘

Artículo 59. Cesión o tiaspaso de una Em-• 
presa: La Empresa que, jurídica mente o dé hecho, 
continúe el negocio de olrav se hará cargo de sus 
plantillas y de todo su personal, que se'someterá 
al régimen de la adquirente, sin perjuicio de que 
la Dirección General de. rrrabajo resuelva sobre la 
subsistencia de las condiciones superiores o distin
tas que tuviera reconocidas vi personal de la Em
presa adquirida.. Se respetará a lodos los efectos la 
antigüedad que tuviera reconocida el personal del 
Banco absorbido.

Por ningún concepto la Empresa idquirente 
podrá despedir personal antiguo, ni nuevo; y cuan
tas reorganizaciones intente se realizarán sabré la 
base de mejorar, o, al menos, mantener/la situn- 
cmn de unos y otros. Tan sólo, previa solicitud jus
tificada. podrá amortizar 1as vacantes que ocurran.

El personal de nuevo ingreso, niimpie sea desti
nado á establ-ecimientos de la Empresa adquirida, 
se someterá en todo caso al régimen deda-adqui- 
rente.

Se evitará siempre mantener duplicidad de re
gímenes en 'establecimientos que realmente formen ■ 
una sola Empresa.

Artículo 60. Exceso de personal.— Exceden
cias: Si con posterioridad al reajuste de plantillas 
cualquier causa de fuerza ma\or determinara ex
ceso de personal en alguna Empresa, la reducción 
habrá de acordarse por la Delegación de Trabajó, 
previo informe del Sindicato; este personal quedará 
en situación de exced-encia forzosa, con derecho a - 
ocupar automáticamente, por orden de antigüedad,, 
las vacantes que ocurran: y a que se le continúe 
abonando su sueldo durante tantos mes-es como 
años de servicios hubiese prestado al Banco, com- 
putánd-ose a tal efecto cualquier fracción como año 
completo. En él caso de que reingrese en el Banco 
antes de transcurrir el indicado número de meses, 
dejará de percibir la indemnización. La Dirección 
General de Trabajo podrá establecer un tope mí
nimo siempre que Lo estime conveniente para ga
rantizar los derechos del personal. '

El personal de plantilla con más de cinco años 
de servicio a la Empresa puede pedir la excedencia 
por plazo no inferior a seis meses., ni superior a 
tres años: transcurridos éstos sin solicitar el rein
greso, perderá todos susu derechos. Se concederá 
por una s-ola vez y sin sueldo, y no podrá utilizarse 
para pasar a otra Empresa hancaria; los excedentes, 
que lo hagan perderán todos sus d-erechos en la de 
procedencia. -

Se concederán excedencias forzosas, pero sin 
derecho a sueldo ni indemnización alguna, cuando 

. lo solicite el Partido, a favor d-e quienes sean de
signados para sus cargos de relieve e importancia, 
cuyo nombramiento corresponda al Vicesecretario 
general; la duración de esta situación de exceden
cia será la exigida por el desempeño del cargo que 
la motiva, reintegrándose al puesto que tenían con 
anterioridad.
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Guando las vacantes producidas par los ex^ 
denles voluntarios no se hubieran cut»er^, 
ocuparán tan pronto soliciten su reingreso; en otio 
casodeberán esperar a que se produzca vacante^

Él tiempo de excedencia voluntaria no se com 
putará a ningún efecto, pero sí _el de ^excedencia

"Artículo 61. Las Empresas -estudiarán con la 
mejor disposición de ánimo las solicitudes de anti
cipo que, por cifras razonables y para necesidades 
perentorias- plenamente justificadas,-pueda formu
lar su personal, y señalarán en los respectivos Re
glamentos interiores los requisitos que deben lle
nar v la forma.de amortización, estableciéndose co
mo límite máximo para ésta el 10 por 100 del 
sueldo, a menos que la importancia de la cantidad 
solicitada aconsejara a otro porcentaje superior que 
sea razonable. , - -

Estos anticipos se concederán sin interés.
Artículo 62. Trabajo femenino: El personal fe

menino, que ingrese en-la Banca a partir de la fecha 
de publicación de este Reglamento deberá abando
nar el trabajo en el momento en que contraiga ma
trimonio. pero tendrá derecho a reingresar si se 
constituyera en cabeza de familia, por incapacidad 
o fallecimiento del marido. La Empresa le abonará, 
c® concepto de dot-Cr. una cantidad equivalente a 
S^las mensualidades como años de servicio haya 
prestado en el Banco, considerándose como año 
completo la fracción superior a seis meses.

Las mujeres casadas que actualmente trabajen 
podrán optar entre seguir en sus puestos o solici- 

- lar la" excedencia con los mismos derechos estable
cidos en c| párrafo anterior. Igual opción tendrán, 
al casarse, las solteras ingresadas en la Banca an
tes de la publicación de estas Ordenanzas.

Artículo 63. Servicio Militar: El personal de 
Banca, durante el tiempo normal de servicio mili

' tar, o si fuese movilizado, devengará el 60 por 100 
de. su sueldo. Siempre guie sus obligaciones milita
res le permitan acudir a la oficina diariamente y 
trabajar, al menos, durante cien horas mensuales, 
así como en el caso de movilización general por 
causa de guerra,, tendrá derecho al sueldo íntegro.

. El tiempo qúe esté en filas "se computará para 
los 'efectos de antigüedad y aumento de sueldo.

SI el Banco tuviera Sucursal en la población a 
que sea destinado el empleado, se procurará ads
cribirle a ella siempre que pueda hacer compatibles 
los deberes con la Patria y con la Empresa.

El personal que se hallare en la situación a. que 
se refiere el présenle artículo está obligado a dedi
car a su Empresa todas las horas de qu-e disponga 
hasta alcanzar la jornada establecida en el capítu
lo IV. Si obtuviese licendiás o permisos deberá re
integrarse a su- puesto, pasados los primeros quin
ce días. En caso d-e que no lo haga perderá los de
rechos reconocidos en ios párrafos anteriores. Per
derá, asimismo, estos derechos el personal que vo
luntariamente prorrogue su servicio -en filas.

. La Empresa, por su parte, dará las correspon
dientes facilidades para que el personal pueda tra
bajar fuera del horario normal, aunque dentro de 
los expresados límiites que fija el preesnte Regla
mento., . . •

Artículo 64. Uniformes: Las prendas del per
sonal uniformado serán costeadas por las Empre- 
sás, que conservarán su propiedad y determinarán 
cuanto se relacione con su. uso y conservación. '

Annalmentc se proveerá al personal subalter
no de un uniforme compl-eto, alternando el de ve-

' -Artículo 65. Comisiones: Los viajes a que

Ckl Láscelas mínimas serán las siguientes:

Jefes y Personal-titulado
Subjefes ..............................  
Oficiales y Auxiliares ....

80 pías.
65 
50'
40Subalternos

10

El Reglamento interior d-eberá fijar las condi
ciones en que han de desempeñarse las comisiones 
v señalará el recargo transitorio que hayan de L 
ner aquellas dietas, según ciccunstancias de la pb- 
za en que se realicen y tiempo ’n'ertido siempi. 
que esté justificado por la carestía de vida.

Este recargo podrá alcanzar hasta-el 20 poi 10( 
de la dieta c/and^ se den juntas las circunstonc.as 
de plá?a cara y duración menor de diez dial,, y el

ñor 100 en los demás casos. . .
En el caso de que las comlismnes de servicio 

prolonguen más de tres meses, el personal tendrá 
derecho en cada trimestre a úna l^encia ‘.1 
de una semana, exclusivamente uhhzable .pan. m - , 
sitar a los familiares con los que ordmanameme- 
conviva. Estas licencias serán independien!, s 
las vacaciones reglamentarias. '

El personal que d-esempené cargos swidu ales en 
la. Empresa, -no podrá ser designado para ninguna 
comisión de servicio. Tampoco podrá encomendár
sele contra su voluntad hasta después de transcu
rrido un año desde el cese en dichos cargos a me
nos que la permanencia en éstos hubiere sido mi. -
rior a un año. . . ,.

Artículo 66. Personal eventual interino:-biem 
pre qu,e una Empresa no tenga suficiente número 
de auxiliares para atender algún trabajo extraor
dinario cuya duración no exceda de un ano, podra 
contratar los que necesite, con carácter eventual, 
previa, autorización de la Dirección General d-e 1 ra- 
bajo. En la instancia en que lo solicite justificara 
las causas que determinen la necesidad de contra
tarlo y expondrá las condicion-es de trabajo sobre 
las mínimas que a continuación se expresan: ,

El sueldo será el señalado para los Auxiliares 
de entrada con derecho a las pagas extraordinaria< 
y pluses reconocidos, o que se reconozcan el per
sonal de plantilla.

Los límites de edad del personal que se lome . 
serán los mismos fijados en el artículo 0.0,

Tedrán derecho a que se les avise el termino de 
su contrato, al menos, con quince días de antici
pación. , . ...

. Las Empresas comunicarán a la Dirección ue- 
neral o a las Delegaciones de Trabajo, según se 
trate de Bancos .nacionales o provinciales y locales 
las condiciones en que tomen al personal interino 
para sustituir al de plantilla Llamado a filas, así co
mo los nombres del sustituto y del sustituido y la 
categoría de éste; dichas condiciones serán iguales 
a las señaladas para el personal - eventual, can la 
única salvedad del plazo de duración del contrato, 
que- podrá alcanzar el tiempo que permanezca en 
filas el personal sustituido. .

En todo caso, tanto las eventuales como los in
terinos. cobrarán por nómina especial.
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Las Empresas están obligadas a comunicar a la 
raróeción General.de Trabajo o las Delegaciones 
Provinciales, según los casos, el fin de los Irabajosr 
eventuales y d-e las susliluriones; y darán cuenta 
al Sindícalo, lanío de las peticion'es de autorización 
para lomar eventuales, o .del ingreso del personal 
interino,, ramo del lérnuína de los oportunos con- 
Irato5 que, en uno u otro caso, s‘e hubiesen cele
brado. " - 1

(Eli el caso dé que hubiese ^-ersonal de Banca en 
par >‘ el Sindicato lo romudicnrá a las Empresas y 
a la Dirección General de Trabajo, expresando si 
está o no ocupado, con el liu. de resolver sobre su 
derecho preferente a realizar los- trabajas a (fue se 
refiere el presente urlíeulo. .

Disposiciones adicionales •
Pfim'era. . En atención a las actuales circuns- 

lancla-^ económicas, se eslablecen sobré los sueldos 
fijados en el presente Rcglamenl-a un plus del 35 
por loo del cual disfrulará el 'personal cuya relrí- 
bución sea inferior a 10.538 pesetas. Esle plus se
rá igualmenle* aplicable a las dos pagas exlraordi- 
nartias que establece el arlículo ¿5 ) a tos sueldos 
mensuales a que se refiere el 28 relativo a la parti
cipación en beneficios.

Segunda. El fondo de. cargas familiares, que se 
regirá por las normas generales, se • Gonslibuirá a 
base d.él 20 por 100 de la nómina total de la Em
presa. excluyendo el importe de la parliripacióri en 
las beneficios x el de la -conf.ribución de las Em
presas para el Montepío.
. Tercera: Empresas mixtas: Las Empresas (|ue 
se dediquen a otras aTlividadcs, además de la ban- 
caria. deberán presentar anle la Dirección General 
o la Delegación dé rfrabajo. según los casas,'y den- 
Iro del ibes siguienle a la fecha en (pie se publique 
la presenil* Reglamentación, una declaración en 
(pie conste el número de empleados afectos a los 
servicios bancarios. Sil s categorías, sueldos que vie
nen percibiendo \ sucursales1 (¡ue la Empresa l^nga । <lab]ecidás.

• Esla declaración será firmada por -el .leb* dé la 
Empresa > por lodos los empleados afectos al ue- 
gocio bancario. al cual les serán/aplicables las dis
posiciones de la presente Reglamentación, incluso 
vi arlículo 30. si procediera. •

La falsedad en dichas declaraciones será san- 
'cion'hda por la Dirección General con mulía de 
5.000 a 25.ooo pesetas, la primera vez," con la 
inhatitijilación del Jefe de E-mpresa, en caso de re
incidencia.

Disposiciones transitorias
Primera.—Personal femenino;
El personal femcroim del grupo de empleados 

ingresado iínles de 1? de 'ener.i de- lODi' po

drá Lunar parle en las pruebas que se convoquen 
para plazas de Jefes, en las condiciones señaladas 
en él arlículo lá.

En lanío no se modifiquen Jos salarios que se 
establecen en el presente Reglamento, -el sueldo re
gulador que ha de servir de base para la determi- 
naíción de la pensión se considerará incrementado 
en el I I y medio por 100.

Todos los empleados que, al publicarse el pre- . 
sen'le Reglamento .tengan cumplidos los. setenta 
anos, serán jubilados con cargo a la Empresa, a 
menos (pie ésta tuviere Montepío u otra Institución 
de Previsión; en tal caso "deberá ésta hacer efech-- 
yas sus obligaciones, corriendo únicamente a carg • • 
de la Empresa las diferencias que puede haber entre 
las pensiones del Montepío y las que establece el 
vigente Reglamento Nacional. .

Se establece un mínimo de diez años de cotiza
ción a la Gaja para gozar los derech-os establecidos 
en el capítulo V.

- Por. tanto la percepción de cualqúiér pensión 
irá condicionada a la contribución sobre la que se- 
devengue durante el período que reste para cumplir 
el exprt'sado plazo de diez años.

Las Tnstilm iones de Previsión "actualmenle 
existentes se acomodarán a las nuevas disposicio
nes en la forma que determine la Idrección Gene
ral de "Trabajo, atendida la sitiíación en que aqué
llas se encuentren; para ello, ad'emás de los asesa- 
ramivníos técnicas que eshime oportunos, deberá 
oír a la Comisión de Gobierno-de la Caja en que 
habrán de ronverlirse aquellas Instituciones.

3/ Reglamento de régimen interior:
. En el plazo máximo de. tres meses, siguientes 

a'la publicación del présenlo Reglamento, las Em
presas elevarán a la LlirecodÓL General de Trabajo 
la propuesta de las modificaciones que deben in
troducirse en su Reglamento Interior de acuerdo 
exm las nuevas disposiciones de estas Ordenanzas.

4.a Condiciones superiores: " .
El personal (pie adualmenle disfulie condicio

nes superiores a las establecidas, tendrá derecho 
a conservarlas. .

Disposición final
Quedan (h'rogadas Ja Reglamentación de Tra

bajo en la Ranea Privada de 23" de abril de 1942, 
aprobada por Orden ministerial del día 28. las ór
denes de 19 d'C'julio de 19i4 y de É8 de jnli-a de 
194,, (pie modificaron diversos preceptos de. la ex- 
pre^ada Reglamenladión Nacional. •

Madrid, 18 de septiembre de 194(3.— El Direc
tor general de Trabajó. A'. Miranda.

(D^l “B. O. del E.". núm-, 264, 
de fecha 27-9-46). • /-

Ministerio 
de Industria y Comercio

’ COMISARIA^ GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Transcribiendo relación núm. 53 de ar- 
u-iTos mt ervenidos que necesitan guia 

.para su circulación:
En í-umplimienlo d-e lo /pre- 

\isto en el arlículo 5." de Ja cir- 
" cular número 514, a couLmir .iún

se publica U relación de artículos 
inlerx cuidos (jue. para circular, 
riapiivren ir acompáñados de la 
guía Única de circulación: 1 '

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO. ,

I. Aceite de oliva ( 1)-.
2. Aceites de. orujo" y de hue

sos de aceituna, turbios, aceitones 
\ borra (i).

3. Aceites y grasas de frutas 
x semillas oleaginosas nacionales 
y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina 
x grasas vegetales comestibles fa
bricadas con aceite hidrogenado).

4. Aceitunas.
5. Acidos grasos de aceite de 

oliva y orujo} coco y palmiste.
6. Arroz blanco, medianos, 

piensos y subproductos de limpia
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municipales de Jaén, Villar gordo 
y La Guardia.

Provincia de Murcia (excepto el 
albaricdque).

íNota de la oficina de Producios 
Vegetales núm. 498, de 24 de abril 
de 1946 y 560 de 8-6-46).

Provincia de Salamanca:
Cerezas iy ciruelas.
Inlérvenic'as solamente en la 

circulación inlerprovincial en los 
lérminos municipales de Casas 
del Conde. Valero, San Miguel de 
Valero, Sanlibáñez de la Sierra, 
Madroñal, Herguijuela de la Sie- , 
rra y San Martín del Costañar. 
(Ñola de la Dirección Técnica nú
mero 93. de 10-6-46). • ->
Provincia de Sevilla:

Pimientos morrones en verde.
(Notas de la Oficina de Produc- 

. los Vegetales dé’30-5-44 ) -25
9-44).

Provincia de Tarragona:
Intervenidas en los lérminos 

. municipales de Ruidoms, Cam- 
bri 1 s» ,A11 a fulla. ’Po rredembaít a. 
Riera de Gayá y Villaseca.— 
T. O. P. número 127.425, de 
30 de noviembre de 1942.

* Av. Nal. .
Provincia de Valencia:-

_ Intervenidas solamente para 
/la salida de la provincia.

T. O. P. Transp. 8.851. de 10 
de agosto de 1942 (excepto na
ranja y cebolla).

Provincia de Zaragoza:
Intervenido en la capital y ba
rrio rurales, quedando en los 
demás lérminos en libertad.
Nota número 239, de 12 de 
septdembre de 1946. de la Ofi
cina de Productos Vegetales. 
Plátanos (Intervenida la circu
lación desde puerto de llegada 
a su destino).
Circular número 593, de 12 de 

septiembre de 1946 (“B. O. del 
E. 263). " -

15. Ganado de abasto (vacuno, 
lanar, cabrío y de "cerda) y de 
vida (cría, recría, reproducción, 
labor, lidia, excepto el ■encajonado 
y Irashymantd de las especies an
teriores). .. t

16. Harina de arroz.
17. Harina de cereales y' le

gumbres (excepto la de las no 
intervenidas.).

18. Harina de patata.- •
19. Huevoi (intervenidos " li

7. Azúcór (incluida la llamada 
“caramelo", procedenle de impor 
I ación).

8. Caíé.
O. Carbón vegetal, incluidos 

cisco y picón, excepto herraj (in- 
lervenidñ solamente en su circu
lación inlerprovincial y prohibido 
su transporte en camiones fuera 
del recorrido necesario para su 
embarque por vía férrea, su reti
rada basta población de copsumo 
y su distribución en ésta).

10. Caimes, grasas y despojos 
del ganado vacuno, lanar, cabrío 
j de cerda.

ll. _ Cereales: Alpiste, avena, 
cebada* centeno, mijo; jianizo, 
sorgo, escofia, maíz y Liuga.

Cebada en su estado de trans
formación industrial, germina
da y tostada. (S-e excéplúa la 
cebada transformada en suce
dáneo de café).
12. Cbo< olate familiar.
13. Fideos.

' 1L Frutas frescas, legnmlircs 
verdes y verduras.
Provincia di; Almería:

Intervenidas en los términos 
municipales de Almería, Adra. 
Julias. Huércal de Almería. 
Viator. Benahadux, Pechina-, 
Gáálor, Santa Fe. Gérgal, Naci- 
mi-ento, ■ Doña María, Ocaña 
Abla, Abroceha \ Fiñana.—No
ta número 274, dé fecha 28 de 
febréro de I94(), de la Oficina 
de íh'oduclos Vegetales."

Provincia de Badajoz:
falias \erdes. (Ñola de la oficina 

de Productos' Vegetales de 1 I de 
abril de 10DI). .

Provincia de Cáceres:
Intervenidas en los lérminos 

municipales de Coria y Miaja- 
das.—Nota número 127, del 22 
de enero de 1946, de la Ofici
na de Productos Vegetales.

Provincia de Huelva:
Intervenidas solamente en la 

circulación inlerprovincial en 
los términos municipales de 
Huelva, Lepe, Cartava, Gibra- 
león, Palos de la Frontera y 
Moguer. (Nota de la Oficina 
de Producios Vegetales de 3 
de abril de 1946). x,

Provincia de Jaén:
Intervenidas en los lérminos

lamente en la provincia de Bur
gos y Soria).

20. Jabón común, neuln» o in
dustrial.

21. Lanas sucias procésenles 
de peladas o tenerías, lavadas, 
viejas y de colchón (excepto col
chones confeccionados) :

Intervenidas en toda España, 
excepto entre Barcelona. Bada- 
lona, Sabadell. Tarrasa y Ole-

• sa de una parle; entre Béjar, 
Fuentes de Béjar y Hervás de 
otra, y. finalmente, entre Alcoy. 
Dnlenienle. Bocairenle. Agiir

• llenl \ Enguera. También se. 
exceptúan del requisito de la 
guía de'circulación de lanas la
vadas entre Logroño. Enciso y 
Muñiría; entre Logroño y Ez- 
caray, y entre Logroño y- Orti
gosa de Cameros. Orden de la 
Presidencia de 10 de agosto de 
1946 (“Rj O. del E.” 224) ; 
Circular 587. de 17 de agosto de 
1946 '( “B. O. del E.” 231) ; es
crito de la Dirección Técnica 
de 8 de julio de 1944, y Nota 
Oficina de A. Generales, de 8 de 
enero de 194 5 y 18 de agostó 
de 194 6^
22. Leche fresca desvaen. 
Intervenida solamente en las 

provincias de Santander, parle 
oriental de la de Oviedo, des
de Valmorí y Mier hasta Un- 
quera y Ayuntamientos o Con
cejos de Cor-veras. Llanera. Cas- 
trillón, Gozón. Carreño y Las 
Regueras, de dicha provincia; 
provincia de La Coruña, delimi
tada p o r las localidades de 
Puente de "Don Alonso, Brión, 
Enfesta. El Pinb y Poladela; 
.provincia de Lugo, las localida
des de Palas del Rey y Antas de 
Illa; provincia de Pontevedra, 
delimitada por las.localidades 
de Rodeiro, Razón, Vilaponca, 
Caróy. Carballedo, Pontevedra y 

* luda Ja costa hasta Nova (La 
Coruña); León, partidos judi
ciales de.La Vecilla, Murías de 
Paredes. Rjáño y término mu

* nicipal de Toral de los Guzma- 
nes, en el partido judicial de 
Valencia de Don Juan.
23. Leche fresca en general: 
Intervenida solamente para la 

salida de la. provincia de Murcia.
. 24. Leche condensada.

25. L e g u m b r es : algarro
bas, garbanzos, guisantes, habas, 
judias y lentejas, veza y yeros.

26. Leña (intervenida sola
mente en su circulación interprQ-.
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yihcial prohibido su (runsporle 
en camiones fuera del recorrido 
necesario para ü-u embarque por 
a  ía" férrea, si? retirada hasta po
blación de consrmo y su distri
bución en ésta).

■27. Maniera di cabra, oveja y.
\aca. .
- 2S. oleína.
• 2-0. Orujo graso.

:m. Pan. _ •
31. Pastas para sopa.
32. Patatas de consumo. - 
33. Piensos: Alfalfa v e r d e. 

henificada \ su paja.
Píilpa de remolacha \ polvo d<- 

pnlpa.
Keslo.s de bmj.-ia de algarroba 

y cualquier otro =ubproduclo 
que, como resultado de ia mn!- 
turación y mondaje, se obten
gan en las fábricas de purés. 
Subprodm los ' de molinería. 

Salvados \ réelos de limpia.en 
fábricas de harinas.

• 'Tortas \ bagazos, residuos de 
' prensados de coco, palmisíe, li

naza. eacahiirl. avellana, al
mendra \ semilla de . algodón 
,(a]das para alinumlaeion do' 
ganado)'. •
Bá. Piensos compuestos.

3ó. Producios del cerdo - Toci- 
mv y m a n I" e c a (.l'lin,liíla "7 
ra ma) .'

36. Producios dietéticos (ex- 
(•luidos los que IJevan el “confor
me” de la Dirección General de 
SanidaiP.

37? Purés.
38. Quesos (cualquiera que 

sea su clase)-. ■
39. Sebos fundidos, grasas *y 

aceites‘animales (excepto los de 
;rnimales marinos y grasas obte
nidas en" el Iratamiento de hue
sos) .

40. Sebo en rama (-exlu$iva- 
mente en la provincia de Madrid). 

' 41. Semillase y granos oleagi
nosos: Granos (con cáscara o sin 
ella, tostadas o sin tostar) de ave
llana. almendra y. la asemilla de 
algodón.

d e l k g a c io n  o f ic ml  d e l  e s 
t a d o  EN LAS INDUSTRIAS 

SIDERURGICAS

-42. Chatarras de hierro, ace
ro o fundido \ materiales férri
cos usados. ,

SINDICATO NACknNAL 
I)E 1N Dl'STR1AS QUIMlCAS '

.43. Jabón de tocador (parti
das siqieriores a 50 kilogra'mos),

SIN IHCATO NACIONAL 
LE LA PIEL

44^ Pieles - (vacunas y equi
nas sin curtir). . .

, MINISTERIO 
DE AGRICULTURA*.

45. Aceitunas aderezadas o ali- , 
nadas en partidas superiores a 
/já kilogramos, a excepción de hr- 
(¡ue Circulen por el interior de la 
provincia de Sevilla.

46. Rurras y burros garaño
nes." ■ .

47. Cáñamo: Ya sea en paja-a. 
ViViilá. fibra agramada o rastri
llada. " •

48. Hijuela del gusano - de 
seda.

49. Leña procedente de' los 
arranques, talas, limpias o poda- 
de olivares. ‘

50. Maderas: Nacionales o im-- 
portadas en rollos escuadradas 
con hacha > traviesas parí ferro
carril Iransp<a ladas por r.H retera . 
('no necesitándose el re pusilo de . 
la guía pit'i ninguna <dra clalm- 
•ración de la madera).

51. Patata de siembra."
52. Plantas medicinales, aro

máticas y de perfumería.
53. Plantones de agrios (en 

número superior a diez).-
54. Salmón ( e n época de 

pesca).- '
55. Semillas: de pino albar, 

salgareño. rodeno, carrasco, ne- " 
gro \ monlorrey (excluyendo pi-' 
ñones comestibles), de ciprés y 
eiK.áliptp. Para circular en el in
terior de las provincias .de. Vizca
ya, Salamanca, Guipúzcoa, La Có- 
ruñá, Valladolid y Avila necesita
rán del requisito de Lt guía; en 
estas últimas cuatro provincias 
necesitarán también del citado 
requisito las del género (Juereus 

" (ñ-oble). [a piña abierta de la es
pecie de p'iiiis pinást-er dentro de
jas provincias de Valladolid. Segó-' 
via y Avila y de éstas entre sí.

56. Turba. '
- Los artículos anteriores podrán 

circular con “conduce” o docp- 
menlo análogo_o mediante la jus
tificación de recolech>r oficial, se
gún. los casos, desde los puntos

. . ................... ....................

de producción a los de almacena- 
mienlo o desde almacenes a-con- 
sunjo. siempre que unos y otros 
se encuentren situados en una 
misma provincia y su transporte 
se realice por carretera.

- Si el traslado se efectúa éntre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provin
cias, se necesitará permiso espe- " 
cial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Di-' 
rector Técnico de Recursos, res- 
];e-clivamenle, según la clase de 
artículo de que se trate.
. La présenle relación anilla a la 
inserta en el “Boletín Oficial del 
Esfad'.)” núm. 24(3 de 2 de. sep
tiembre de 1946 y deberá regir 
basta lapt.) sea derogada de ma
nera expresa.

Dios guarde a V. E.-muchos
-años. • . '

Madrid, 23 de septiembre de 
194 6. — El Concisari'-u general. 
Rufino B'ellrán.

(1) Par., que sean válidas la- guías de circu
lación que amparen los artículos correspondientes 
a los apartados 1 y .2 de la presente relación, 
es necesario que vay.án acompañadas -de las notas 
de acidez riel aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad de envase, «que 
forzosamente irán numeradas y reseñadas, según 
dispone el artículo 16 de la ()rden de la" Presi 
delicia de 14 de septiembre de 194? (.‘‘Boletín 
Oficial del Estado" núm. 266) y el párrafo y- 
gtmdo del artículo 5.0 de la circular 540. de 15 
de octubre de. 1945 (“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 294).

% La naranja y ■ ¿1 limón circularán sifi guie, 
pero en su- facturación en las provincias de Ta
rragona, Castellón de la Plana, Valencia, Ali- 

"cante. Murcia y toda Andalucia.se necesitará 
“cédula de distribución" (marcancio el destino) 
del Sindicato Xacional de Productos Hortícolas. 
Del mismo modo el piinefitón 110 necesitará guia 
para ,,511 circulación, exigiéndose ' para su factu
ración en las zonas productoras de Murci^. y 
('áceres-Sevilla, <|tu- comprenden, respectivamente, 
las provincias de Murcia y Alicante, la primera, 
y Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevilla, 
¡a segunda para todas aquellas expediciones ■ destinadas 
fuera déla propia zona productora, 1a misma «cédula de 
distribución» que para la naraaja. .

(Del “B. O. del E." núm. 279, 
de fecha 6-10-46)

SECCION SEGUNDA

Núni. 4.431

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

El limo. Sr. Director general de Oa- 
naderia, con fecha 4 del actual, me dice 
lo siguiente: - ' ' ' .

" «La actual epizootia de viruela ovina 
reinante en esta provincia, los nuevos 
focos que de la misma se vienen pre
sentando y la época avanzada en los 
aprovechamientos de verano, así como 
el encontrarse las ovejas en periodos 
inkiales v-medios de gestación, obligan
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a esta Dirección a dictar normas para 
1a rápida yugulación de aquella enfer
medad, en evitación d - conflictos que, 
tanto de orden agrícola como de higiene 
ganadera, pudieran ircasionarse a fina
lizar el tiempo de aprovechamiento de 
rastrojeras y pastos de verano.

En su virtud, y de conformidad con 
lo det< rmiuado en la L* y y Reglamento 
para e! I ratamiento Sanitario Óhligato 
rio, ge decreta d tratamiento proti ác- 
tico centra ditha enfermedad para todo 
el ganado lanar comprendido en la zona 
de inmunización efe -ios actuales focos 
y en aquultos que pudieran presentarse..

Esta Dirección General, en su deseo 
de colaborar en esta campaña sanitaria,' 
ha acordado ceder • gratuitamente las 
dosis de vacuna nece arias para d tra
tamiento decretado, qn-dando obliga 
dos los propietarios a abonar ta.n sólo 
los derechos de ap'icación de acuerdo 
con las tarifas de honorarios del Cnte 
gio de Veterinarios tk* esa provincia . * 

Lo que se hace púb ico por medro de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

Zaragoza, II de octubre de 19"46.
El Goberwidor 'civil. -

Eduardo Baeza Alegría -

Núm. yes - .
HALLAZGOS. — Circálar.

El Comandante del puesto de la Guar
dia Civil de Aniñón da cuenta de haber 
hallado'en d camino que conduce desde 
Torralba de Ribota a la carretera de S >- 
ria, una Cartera de cu ro color avd ana, 
en mediano uso, conteniendo 12 pese- 
tag, la cual h i si lo deposita la-en la Ai. 
caldia de dicho pueblo de Torra ba.

Eo que se hace público para general 
conocimiento y. efectos. - ' 

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.
El (rubernailnr civil, 

Eduardo Baeza Alegría

- Núm.. 4.420
Pensión de jubilación - .

El limo. Sr. Director general de Ad- . 
ministración Local, con fech i 20 de 
septiembre pasado,me dice lo siguiente:

«Exctno. Sr.: Visto el expediente iu-’ 
coado.pOr el Ayuntamiento de Tauste, . 
de esa provincia, con motivo de la jubi
lación solicitada por D a Trini Jad Mur
cia Novella, Comadrona de Asistencia 
Púb ica Domiciliaria de dich ) Mu ici- 
pio, remitido a este Ministerio al objeto 
de verificar al- prorrateo determinado 
en el artículo 46 del R g anrento tie 23 
de agosto de 1924: -
Resultando que la interesada ha presta

do servicios p r espacio de -35 años en 
los Ayuntamientos de Belchite y Taus 
te, percibiendo corno may: r sueldo- 
durante dos años el de" 1.650 pesetas 
anuales, incluidos los quinquenios;

Cóhsidtraudo que el Ayuntamiento de 
Tauste, a la vista del expediente y te

niendo en cuenta lo determinado en los 
artículos 44 y siguientes del menciona 
do Reglamento, acordó conceder la ju
bilación solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 1.320 pesetas anuales, equi
valentes al 80 por 100 di I sueldo regu
lador, ■

Esta Dirección General ha verificado 
d oportuno prorrateo, c n arreglo aj 
cu ii ios Ayuntamientos en donde pres
tó sus seivjch s debeiá i co.ntribuic al 
pago de la jubilación con las'sigiiientea 
cuotas menstiales: -

Belchite, 2,03 ptas., y Taude, 107.07, 
cuyo total dé 110 pest tas, doz iva parte 
de la pensión cdnc dida, abonará inte
gra y punlu límenle el Ayuntamiento de 
T.mste, recen lando dd de Bekhiic pa
ra rciuligrarse, conforme previene el 
citado articu'o 46. la cantidad que le 
corresponde satisfacer .

Lo qué se hace público en este Bo l e 
t ín v-.i»» para general conocimiento 
y exáéto cumplimiento por parle de las 
Coi por aciones ob igadas al pago.

Zaragoza’ 14 de octubre de 1946.
Él GoSernodor civil

Eduardo Baeza Alegría

" ' SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Fui i<>,- plazos y a los efectos regla 
^.ni.iriob se hallan expUtaíóS al púhll 

.■o la Sei-i otaría de cÁd¿ Ayuntímlchti 
;• h-s fpie a conthiiiaclón se mencionan 
•>s siguientes ilocunienlos para lí>íC>, pu- 
ik'iido presenlar los vecinos contra aqué 
los ¡as reclaniactones que estimen oon 

^p'óhTrte.s - ' 
i-Toyccto -h' presupuesto municipal or^i 
' iinnu . . - ■ ' .

' 4.252.-Quinto (Año 1947) 
girp'-fUertrs de habUUaiiclón de erMtlo 

4.143. Boquiñeni 
4:250.-Cetina " '

E.Tp-dlen.les di* - suplemento de crédito 
4.250. -0 tina (Año 1946) 
4.276. — Alagón

l.ishH cobratortas de urbana
- 4.245. — Pastriz (Año 1’947) 

4.274.—Aguarón (Año 1947) 
. 4.288. —Grisé . ( Año 1947) 

4.300. — FdrasJués (Año 1947) 
4.314. -Longares (Año 1947)

.Muh ir ubi iudustrial
4.245. -Pastiiz (Año 1947) 
4.246. —Tauste (Año 1947X 
4.247. -Ch ides (Año 1947) 

. 4.253.-Quinto (Año 1947) 
4.255. —Fuentes de Ebro (Año 

1947) v 
4.257. -Ibdes (Año 1947) 
4 258. —Alfajarín ^Año .1947) 
4.270. -Ca'marza (Año 1947) 
4.271. —Mara (Año 1947) 
4.272. —Ambel (Año 1947j 
4.273. —Aniñón 

. 4.274. —Aguarón (Año 1947) 
4.277. —Orés (Año 1947)

4.282. -Wera de Mopcayo (Año 
. 1947) 

4.284. —Castejón de las Armas 
(Año 1947) 

4.286. - Butorrita (Año 1947) 
4.287. —Rueda dé pión (Año' 

1947) 
4.296. — Biela (Año 1947) 
4.297;—Bagüés (Año 1947) 
4.299- —Nuévalos (Año .1947) 
4 301. —Boija (Año 1947) 
4.303. Chipjana (Año 1947) 
4.304. -Pinsi que (Año 1947) 
4.305. - Montón' (Año 1947) 

■4.306. -Gallur(Año 1947) 
4.308. — Uúducs • Pintauo (Año 

1947) 
4.309. — Ernbid de Atiza (Año 

1947) ■ 
"4 313.—Lmnpiaque (Año 1947) 
4 315.- Moneva (Añ ■ 1947) 
4.316. —Plenas (Año 1947) 
4.325. -Mtz,docha (-Año 1947)

rrnuun de edificios ij solares ■
. 4.273 Aniñón (Afm 1947) 

4 279.—Gallur (Año 1947) ' 
4.281 .—Vera Je Moncayo (Año 

. 1947) : 
•4.298 — Torrelapaja (Año 1947) 
4.301.—Borja (Año 1947) 
4.311; - Los Payos (Año 1947) .

padrón de rústica ‘ •
4.3’5.—Moneva (Año IU47) ’

Padrón de urbana
4 251 .—Quinto (Año 1947) . 
4.258.—Alfajarín (Año 1947)

Padrón de relilculos con motor meeánico 
4.245.-Pastriz(Año 1947) 

' 4.246.—Tauste (A-fio 1947)
4.248. —Remolinos (Año 1947) 
4.256. -Ahmmia de Di ñ r Gu- 

dina (Año 1947)
4.258. — Alfajarín (Año 1947) 
4.272. —Ambel (Año 1947) ■ 
4.273. -Aniñón (Año 1947) 
4.274. —Aguarón (Año 1947) 

• 4.278.—Carenas (Año 1947) 
4.285. — Cósti jón de las Armas 

(Año 1947) 
4.299. -Nuéva.los (Año 1947) 
4.313. —Lumpi; que

i fsnpiresto immicipal ordinario
4.255. — Imentes de Ebro (Año 

_.x ■ 1947) 
4.275. — Torrijo de la Cañada 

(Año 1947) ' . 
4 291Gelsa (Año 1947)

pT-njecto de modificaciones al presupues
to ordinario -

- 4.126. —Bureta . .
Proyecto de presa puesto ordinario - 

■ 4.180. — Las Cuer'as (Año 1947) 
4;208-Erla (Año 1947F 

. 4.239.—Pozuel de Atiza (Año 
1947)-

4.244. — Alm. nacid de la Cuba 
* (Año 1947)

4.245. —Pastriz (Año 1947) 
4.246. —Tauste (Año 1947) 
4.249. -Luna (Año 1947) / 
4.258. —Alfajarin (Año 1947)
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4.273. —Aniñón (Año 1947) 
4.275.—Torrijo de la Cañada 

(Año 1947)
<. 4.283. — Cas'cjón de las Armas 

(Año 1947) 
4 301.-Borla (Año 1947) 
4 308.- Undués Pintano

Reporto ile rústica
4.307. — Fuendejalón
4.312. —Osera de-Ebro

Reporto <le urbana
4.275. —Torrijo de la Cañada 

(Año 1947)
Rrp-irh. ,le rústica y pecuaria

4.199. -EI Buste (Añ ) 1947) ' 
4.273.—Aniñón (Año 1947) 
4.275.—Torrijo de la Cañada 

(Año 1947) 
l.279.-GaHur(Año 1947) 

, 4.280.—Vera de Moncayo (Año 
1947) 

■ 4.287.—Rueda de ja'ón (Año 
’ . 1947)

4.288. - Grisén (Año 19 17) 
4.289. - Bisimbre (Año 1947) 

■ 4.-296. — Biota
4.298. —Torrelapaja (Año 1947) 
4.299 — Nuévalos (Año 1947) 
4.300. — Farasdués (Año 1947) * 
4.301.-Borji (Año 1947) 
4 302.—Cervera de la Cañada 

(Año 1947) 
4.308. —Undués Pintano . 
4 311.—Los Favos (Año 1947)

* * *

Núm. 4.361
PERDIGUERA

Por imposibilidad del que la disem- 
pt ñaba, se halla vacante la plaza de 
Guarda muhicipal jurado de este Muni
cipio, dotada c o n  el sueldo anual de pe
setas 3.285. más una tercera parte de 
lo que arroj'* el impone de las multas 
impuestas de las denuncias presentadas 
por el mismo, cobradas por mensuali
dades vencidas del presupuesto munici
pal, y para su provisión en propiedad 
se abre concurso p >r treinta dias hábi
les, contados des le ei siguiente a la pu 
b icación del presenté anuncio en el. 
doLETt» UriciA de la provincia.

Las instancias, formuladas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán a 
esta Alcaldíi, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

l .° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación facultativa por el 

Médico titular de este Ayuntamiento, 
justificando hallarse útil para el desem- 
pt ño del carg'.<

3 .° Certificación de antecedentes 
penales.

4 .° Certificación de conducta, ante
cedentes politicos-sociales y de adhesión 
al glorioso Movimien/o nacional, expe
dida por la A'caldiá de su residencia.

5 .° Cédula personal del ejercicio 
de 1942.

6 .° Cuantos documentos crean opor- 
unos para justificar sus méritos y con- 
iciones especiales; y

7? Regirán en este concurso las'nor- 
ñras y orden de preferencias estableci
das por la Ley de 25 de agosto de 1939, 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de.30 de octubre del mismo ¿ñ >, y dis
posiciones posteriores complementarias, 
quedando los interesados^ < b igad< s a 
sufrir.el correspondiente examen de ap
titud, y si no hubiese aspirantes de un 
turno pr< ferente, pasaiá i los dereihos 
al que le siga, y así sucesivamente has
ta llegar a los individuos libres sin mé
ritos de guerra. .

Perdiguera, 9 de octubre de 1946.— 
El Alcalde, Máximiane Gracia.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Requisítor as 
ua)u a).' f' tbiintentu de ser declarado» re 

beteles y de incurrir en las demús ie* 
ni-nsabilldades legales, de no presen 
tarsc los procesados que a continuación 
»e expresan, en el plaio que se les fija 
a contar desde el dia de la publicación 
leí anuncio en este periódico oficial y 
inte el Juez o Tribunal que se señala. 
*e les cita, llama y emplaza, encargan 
dose a todos las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqu^ 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal y 6fi4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina -■

. Núm. T323
TRISAN VISUALES (|o é-María), 

mayor de édad. del comercio y vecino 
de Zaragoza (General Franco, 10 y 12, 
4.° derecha), y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro de término 
de diez días ante el juzgado de'ins- 
trucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56), al objeto Jde consti
tuirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que 
se instruye con el número 376 de 1946, 
contra el mismo, sobre estafa.

tÚZGADOS DK I* INSTANCIA

Núm. 4.367 '
JUZGADO NUM. 3

D. Pab'o de Pabloxy M déos, Magistra
do, Juez de primera instancia del luz- 
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria del que re
frenda se siguenautos de juicio ejecutivo 
instados por D. Francisco B esa Comín, 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador Sr. Giménez, contra los 
también vecinos de esta ciudad D. Luis 
Domínguez Herrero y su esposa, doña 
María Gascón"Navarro, en reclamación 
de 110.000 pesetas de principa1, intere
s s y costas, en cuyos autos se ha acor
dado en ejecución de sentei.cia firme y 
para el pago de las responsabilidades

impuestas’a mencionados demandados 
sacar'a pública licitación por primera 
vez anís,¿la sala-audiencia Jé este Juz
gado, para el dia 12 de noviembre pró
ximo, a' las dhz^de su mañana, la 
siguiente

Finca urbana en el término de Mira- 
fl< res, de < sla ciudad, calle del Maestro 
Marquina¿ rúm. 16, que se compone 
de una casa con dos plantas que miden 
102-metros cuadrados, d» un (ubierto, 
de dos patios y un s<-iar, lodo lo cual 
mide 763 metros cuadrados con 40 det i- 
mt ln«s, que linda: por derecha entran
do, con fincas de herederos de Moncasi 
y Mariano Giménez, y por izquierda y 
espa.da, con herederos de Monvasi. 
Valorada diiíia linca a ef dos de subas
ta en la.cantidad de350.000 pesetas. "

Se advierte a 'os ücitadorés: que pa
ra tomar parte en el acto deberán con
signar previamente en la mes3 del juz
gado el 10 por 100 de la tasación y su 
cédula personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación; que el remate puede ha
cerse en calidad de ceder a un tercero; 
que las cargas ógravámenes anteriores 
y prtferent s, si las hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsrbi i- 
<1ad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que los 
títulos de propiedad no lian sido pre
sentados, siendo de cuenta d* I rema
tante el proporcionárselos, y que la 
certificación de cargas t xpedida por el 
señor Registrador de la Propiedad de 
este partido se encuentra de manifiesto 
en los autos y Secretaria de este Juzga
do para quien desee ex nninarla.
. Dado'en'Zaragoza a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y sei o—El 
Magistrado Juez, Pablo de Pab’o y 
Mateos. —El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 4.322
.11 ZGADO NUM. ::

Cédula de citación .

Por virtud de lo acordado por el se
ñor Juez ile instrucción del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza en el su
mario núm. 378 194u, sobre hurto de 
ropas en la Pensión Maza, se cita al su- 
j to denunciado, que dió el nombre de 
losé Luis Antón Anzúa, por ignorar
se el actual paradero del mijmio, para 
que dentro de los cinco días siguientes 
a la pub icación de la présente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante este juzgado para ser oído 
por el hedió nativo de este sumario, 
apercibido que de no comparecer le pa 
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, nueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis.- El Secre
tario, Vicente Lizandra.

rj* PJGNATS'.U
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